
REPÚBLICA DE COLOMBIA

                                                          
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

Medellín, siete (7) de junio de dos mil trece (2013)

REFERENCIA :
RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00508 00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD – REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS LOPEZ OSORIO
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARGELIA
ASUNTO: INADMITE DEMANDA- EXIGE REQUISITOS
TRAMITE  No. 1199  de 2013

De conformidad con el artículo 170 del CPACA-Ley 1437 de 2011- se  INADMITE  la 

demanda que con fundamento en los artículos 137 y 140  del CPACA y por intermedio 

de apoderado judicial  presenta el  señor  GUSTAVO DE JESUS LOPEZ OSORIO,  en 

contra  del  MUNICIPIO  DE  ARGELIA,  para  que  en  un  término  de  diez  (10)  días, 

subsane los defectos de que adolece, so pena de ser rechazada:

1. Precisara cual es el medio de control que pretende ejercer, ajustando los hechos y 
fundamentos de derecho al medio de control, cuyo conocimiento propone ante esta 
Jurisdicción, en aplicación de los numerales 3º y 4° del artículo 162 CPACA.

2.  De conformidad con el artículo  162 de la ley 1437 de 2011, deberá expresar con 
precisión y claridad lo que se pretenda; formulando las pretensiones por separado, 
con  observancia  de  lo  dispuesto  en  esta  misma norma  para  la  acumulación  de 
pretensiones.

3. De  acuerdo  con  el  artículo  162,  numeral  6°   de  la  Ley  1437  de  2011  hará  la 
estimación  razonada  de  la  cuantía.  Lo  anterior  debido  a  que  a  folio  12  de  la 
demanda se tasan las pretensiones en 100 smlmv, sin precisar el tipo de perjuicio. 

4.  De acuerdo con el artículo 163,  de la Ley 1437 de 2011 deberá individualizar con 
toda precisión los actos administrativos cuya nulidad se pretende. Lo anterior en vista 
de que a folio 11 se solicita “declarar la nulidad  de los actos administrativos 036, 049 
de 2010 y 059 de 2011, de agosto 20 de 2011, los demás actos que se deriven de estos 
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actos administrativos (como son escrituras, registro inmobiliario, catastrales, etc.).” 

Y a folios 39 y 40 y 41 y 42 aparecen dos resoluciones con el número  059 y del 20 de 
agosto de 2011.

5.  La Resolución  No.  049 del  29 de agosto de 2010,  consta de cinco páginas,  sin 
embargo  sólo  se  aportan  dos  (fls.  37  y  38),  por  lo  tanto  deberá  anexarla  en  su 
totalidad.

6. Se precisará la fecha de notificación o publicación de cada uno de los actos cuya 
nulidad se pide. 

7. Aportará copia de la demanda, su corrección y los respectivos  anexos para efectos 
de notificación al  Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, tal y como lo ordena el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 
de la Ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso. 

8. Aportará copia de la corrección de la demanda para efectos de notificación a la 
entidad demandada.

9.  Deberá aportar el escrito con el que pretenda dar cumplimiento a los requisitos 
exigidos, en formato WORD o PDF a fin de proceder a las notificaciones electrónicas a 
las partes e intervinientes, de conformidad con el artículo 199 del CPACA- Ley 1437 de 
2011.

Se  reconoce  personería  para representar  los  intereses  de la  parte demandante al 
abogado CARLOS MAMRIO GIRALDO PIEDRAHITA de conformidad con el  poder 
obrante a folio 1 del expediente.

NOTIFÍQUESE

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO

JUEZ

Jjes

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín, _____________________. Fijado a las 8 a.m.

____________________
Secretaria
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